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SISTEMA DE REMATE EN LÍNEA

El Sistema de Remate línea (http://mi.montevideo.gub.uy/sire) debe ser ejecutado únicamente en 

navegadores Google Chrome o Mozilla Firefox.

Pago de saldo de remate

En caso de que usted resulte ganador en uno o más locales, deberá generar la factura para 

realizar el pago del saldo entre los montos ofertados y el monto pagado por Garantía de 

Participación.

Estando en el Sistema seleccione la opción del menú REMATES / AGENDA E INSCRIPCIONES

Visualiza la siguiente información:
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http://mi.montevideo.gub.uy/sires
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Seleccione la Categoría de Remate en la que pagó la Garantía de Participación, presionando el 

botón correspondiente: Locales Comunes o Locales Gastronómicos.

Visualiza la siguiente pantalla.
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Presione el botón: 

Se generará la factura.
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Puede efectivizar el pago:

a- Por las redes de cobranza habilitadas por la Intendencia de Montevideo, si el saldo 

pagar no supera los $ 250.000,00.

Imprima la factura seleccionando el botón 

b:- Pago en Línea

Seleccione el botón 

Seleccione la financiera que corresponda y accede al link 

http://www.montevideo.gub.uy/fwtc/pages/otrosTributos.xhtml

Si generó la factura y desea realizar el pago en otro momento, puede acceder directamente  al

link http://www.montevideo.gub.uy/fwtc/pages/otrosTributos.xhtml   e ingresar  el  número  de

Cuenta  Corriente  que  consulta  desde  la  opción  MIS  MOVIMIENTOS  /  MIS  PAGOS-

DEVOLUCIONES
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